
DE LA PROTIXCIA DE MADRID. 
& B V B I T » « C t * o r x c i A L . 

Las leyes, órdenes y armarios que hayan de i n -
•Crtarso en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducta se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Tfcal ór.ian de 6 d« Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
' • ~"H - — ~ u u . , . : . . 

PRECIOS D K SUSCRICION . — En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3o* el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKTUf, Fuencarral, S4. — Fuera de esta capital, directamente' 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dis reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las misma?; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea do inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A 0E M A D R I D . 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Habiendo'acreditilo !¡iEmpresa con
cesionaria del ferro-carril d¿ Madrid á 
Mal par ti la lié Plasencia que ha ejecu
tado y pngado obras en dicha linrea du
rante el mes de Setiembre último por 
valor de 275.956 pesetas 74 céntimos, 
se ha resuelto por orden de 19 del actual 
se entregue á la referida Empresa el 
equivalente á 151.776 pesetas 15 cénti
mos en los valores y á los precios que 
determinan las disposiciones vigentes. 

Madrid 24 de Octubre de 1S74.=E1 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

' DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación publica la adquisición de 
7.400 metros de tela de algodón para sá
banas con destino á los acogidos del Hos
picio. 
t . 1 El contratista ha de entregar en el 

Hospicio en el término de dos meses, ó 
antes si le conviniere, después del en que 
se le comunique la aprobación del rema
te, el género de que se deja hecho méri
to, igual en un todo d la muestra que se 
hallara de manifiest > en el Negociado de 
Beneficencia de esta Corporación. 

2.' Si el rematante no entregara el 
género en el tiempo que se fija se dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, que quedará á favor de la. Benefi
cencia provincia!. 

3 / El tipo precio de cada metro de 
tela de algodón será el que quede fijado 
en el remate, y el png> de su importe se 
satisfará en dos plazos por la Deposita
rla de fondos provinciales: el 1/ , por la 
mitad de su importe, al mes de la entre
ga del género, y el 2 / al siguiente de sa
tisfecho el primero; no admitiéndose 
proposición que excela de una peseta SO 
céntimos el metro, que ha de tener el au 
cho de 1*34 centímetros, ni admitir frac 
clon menor de un céntimo de peseta. 

4. Para U celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientas: 

Primera. Los pliega en que se ha 
gan las proposiciones se entogarán al 
Sr . Presidente, cerra los, con sujeción _ 
modelo adjunto, a la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 

acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.332 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran -
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregidos los plie
gos no podrán- retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con qua hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexla. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo pu
blicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor p>stor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto a los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

.' La fianza definitiva ssrá la provi
sional de 1.332 pesetas constituida en la 
Caja general de Depósitos. 

6.' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos ios daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal • 
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacítalos legalmente. 

8.* El contrito ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra 
cion emanadas del Gobierno, de la pro 
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen 
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura 
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun 
ciado todo fuero y privilegio para poder 

hieer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros cuatro 
dias de haber recibido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
ei otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de haeer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, alministrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. L-\s multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar ei cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 
de Noviembre, alas dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gistos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 2 de Octubre de 1874.—El 
Vicepresidente, Ignacio Suarez García. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , que habita en calle 

de enterado del anuncio y pliego de 

condiciones inserto en los diarios oficia
les saondo ó pública subasta K Exce
lentísima Diputación provincial de Ma
drid la adquisición de 7.400 metros de 
tela de algodón para sábanas con destino 
á los acogidos del Hospicio, se compro
mete á suministrar dicho género, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de..... (Aquí la canti
dad, escrita en letra y no en cifra ni gua
rismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición 
de 8.400 metros de lienzo para sábanas y 
fundas de almohada, G30 id. para camisas y 
2.000 id. de terliz para colchones, jergones 

Í almohadas con destino al Hospital de San 
uan de Dios. 

1.' El contratista ha de entregar en 
el Hospital de San Juan de Dios en el 
término de un mes, ó antes si le convi
niere, después del en que se le comuni
que la aprobación del remate, todos los 
géneros de que se deja hecho mérito é 
iguales en un todo á las muestras que 
se hallarán de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Corporación. 

2," Se admitirán proposiciones para 
la subasta en conjunto y también sepa
radamente para uno ó mas de los artícu
los. En igualdad de circunstancias serán 
preferibles las proposiciones para la to
talidad; pero no asi cuando las parcia
les ofrezcan en el precio alguna ventaja 
sobre aquellas, pues en este caso serán 
e tus las preferentes. 

Para tomar parte en la subasta, si es al 
conjunto, deberá acompañar el licitador 
á su proposición corta de pago que acre
dite haber consignado en la Cuja gene
ral de Depósitos la cantidad de 1.229 pe
setas; para el primer grupo 84 >; para el 
segunde 93, y para el terliz 290 i 1. 

3.' Si el rematante no entregara los 
géneros en el mes que se fija se dará por 
rescindido el contrato y perderá la fimza, 
que quedará á favor de la Beneficencia 
provincial. 

4.* El tipo precio de cada metro de 
género que suministre será el que quede 
fijado en el remate, y el pugo de su 
importe se satisfará en dos plazos por 
la Depositaría de fondos provinciales: 
el 1/, por la mitad de su importe, al 
mes de la entrega del género, y el 2 / 
al siguiente de satisfecho el primero; 
no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta el metro de lienzo para 
sábanas, una 48 el de camisas, y una 4S 
el metro de terliz, con el ancho respecti-



Lunes 26 de Octubre de 1874. 

vo de 0483, 0«S3 y 102 centímetros, ni se 
admitirá fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

5." Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los lidiadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse ti documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad que expresa la 
ccndicion 2 / 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten^! después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. . 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan si lo 
entregados, \ leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, ptira satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, si.» perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre queíesta se 
halle ex idamente arr-.'glada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosos, se abrirá licitación ver
bal en'.re sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

6.' La fianza definitiva será la provi
sional de 1.220 pi setas constituida en 
la Caja general de Depósitos. 

7.* Él depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de tulos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista fa'tandoal 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

S.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventun, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja p>r efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, dé la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratist-i á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera nzon ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poler 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros cuatr^ dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
•boGqssi < íTiiii: la non t:Hiut bu uiJ^u h 

se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que 8 c celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
¡diferencia entre los d«8 remates. 

Segundo. Que satisfiga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurir el remítante, se 'e re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto, de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. P.»ra la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno j 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legaies. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado par i afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Repulido. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dio 3<) 
de Octutire, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, jiúm. 2. 

15. Los gai3t08 de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 10 de Octubre de IS74.-EI 
Oficial de Beneficencia, Jerónimo Ga
llardo. 

Modelo de proposición. 
D. X. N , qué habita en , calle 

de....,, nún enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid la adquisición de $.400 metros de 
lienzo para sábanas y fun<lasde almohada, 
630 id. para camisas y 2 . 0U0 id. de terliz 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar di
chos géneros (ó el que sea), con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (Aquí la cantidad, escri
ta en letra y no en cifra ni guarismo.) 

íFecha y firma del proponente). 
Aprobado, — Suarez García. 

S E X T A SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DB CORREOS Y 

TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
Corroo de ida y vuelta entre FrómUta y 
Astudillo, de la provincia de Pálencia. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desile Frómiata á 
Astudillo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos. 

2 / La distancia de 11 kilómetros que 

comprende esta conducción debe ser re
corrida en dos horas 30 minutos, sin con
tar las detenciones; y las de entrada y sa
lida enl >s pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que fórmela Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio.* 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especié 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente <'e caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Palencia. 

5.*, Es condición, indispensable que 
los conductores de la correspondencia se 
pan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en bueu estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Aduú-: 
nistracion principal de. Correos de Pa
lencia. 

El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la A-l -
ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precioy con.iiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea laépocaen 
que se haga umi vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 

j los 15 dias siguientes al en que se le dé. 
39 <q t i t q oíjpüvivj\ avHii Urttf OBUto 

el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio deque se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Palencia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y los Alcaldes de 
Frómiata y Astudi l lo , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el •dia 4 de Noviembre pró
ximo, d la horí'de la una de la tarde y 
en el local que señalen dichas Autori-
tów¡fcuiiw«t'il..| ob wioJiLa -.-,! ji iú.-i:.*aq 

M. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.0U0 pesetas anuales, 

pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de. que los datos oficiales que han 
servid > para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Palencia ó en las subalternas de 
Rentas de Frómista ó Astudillo, como 
dependencias de la .Caja general de De
pósitos, la suma de 100 pesetas en m e t á 
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en. depósito en las ofi
cinas del Gobierno de Palencia para su 
f rmalizacion en la Caja sucursal de Pe-
pósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 
Ib'"'1», tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como* su 
domicilio y firma, ó la de persona auto-* 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito-
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 

; pueblo residencia del proponente, por la 
.que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des* 
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ¿ la fijada para dar prin
cipio al acto¿ y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P. de T., vecino de , residente 
en...... me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Frómista á Astudillo y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)r 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 
¿i9dyb obnibo o*aí?q JA .i>VuuvJ»8 



Lunes 26 de Octubre de lb/4. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inme lis
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación a la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
délas propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjadicacion por lá Su
perioridad, se elevará el contrato a escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gast sde su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel sella-
do correspondiente, que se remitirán á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contrata lo el servicio, no se^po-
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante que dará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de t S52 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se les.eñale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, que la siempre reservada al 
Ministerio de la G dn-rn.ui >n la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Mai r i lbde Octubre de lS74.-Por 
el Director general, II. Rodrigíuíez. 
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RESERVÓ AL 'ÚLTIMO MONARCA. 

Li subasta de los'árboícs secos é in
útiles de Aranjuez, anunciada en la Gace
ta de Madrid del 13 del mes actual, nú
mero 2Hi, y BOLETÍN OFICIAL del 14 del 
mismo, ruin. 2".!, tendrá efecto el dia 25 
del corriente en la forana y manera (jue 
en la citada Cae t>t y BOLETM se expresa. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

Madrid 22 de Octubre de 1874.-E1 
Director general, José Abascal. 

La subas fa de los cí»rnni*s de Aran-
juez, anunciada en izüaccta de Madrid 
del 16 del mea actual, núm, 289. yBot.E-
U.N OFICIAL del 17 del mismo, núm. 254, 
tendrá ef.-cto e! 20 del corriente en la 
forma y manera que en la citada Gaceta 
y BÜLETIN se expresa. 

Lo que se inserta en este perió iico ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

Madrid 22 de Octubre de 1874.-El 
Director general, José Abascal. 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 

rio se sigue causa criminal de oficio 
contra D. Mariano Gallego Aznar y Don 
Carlos Lóseos Fita, como Directores que 
faeron de la S tciedad Banco universal de 
ahorros, procesados por defraudación, 
en cuya causa he decretado la prisión de 
ambos por los fundamentos que del pro
ceso resultan, la cual no ha podido ejecu
tarse por no haber sido habidos é igno
rarse su actual paradero. 

Por tanto requiero por el presente á 
todas las Autoridades civiles y militares 
para que procedan a la prisión de los 
procesados en el caso de saberse su para
dero, remitiéndolos a mi disposición á los 
fines de la causa. 

Madrid 22 de Octubre de 1S74 . -
V.* B. ' -González.-El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

rirjj *>up w ' n .Ui . i i B W E ' . ' i u , io it-'l 

Juzgado depriman insta icia del distrito 
del Hospicio. 

i * ? U » j tv 'i i ¡v if.-ivc x; i...; í I > iiüliuoa 
En virtu 1 de providencia del Sr. Don 

Gregorio Martinez Serrano, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
saca á pública subasta, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 21 de Noviembre próximo, á la 
una de su tarde, una casa situada en la 
colonia titulada La Concepción, termino 
de Canillas, en la calle de Sagunto; mide 
420 metros 53 decímetros cuadrados su
perficiales, bajo el tipo de 5.420 pesetas 
y 75 céntimos; hallándose de manifiesto 
en la Escribanía de D. Federico Cama-
cha, calle Mayor, 37, segundo, para que 
los batidores puedan enterarse; y se pre
viene no se admitirá postura si el que la 
hiciese no consigna 1.0U0 pesetas en me
tálico que se le devolverán de no serle 
adjudicada la finca; esta ha sido embar
gada á D. Manuel Heredia en la ejecu
ción que contra él sigue en este referido 
Juzgado D. José Brun y Pages sobre 
pago de pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de 1874.— 
V.* B.* —El Escribano, Federico Camacha 
y Jiménez. 4b—4b 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. José Ginzilez Martínez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y por la Escribanía del actua-

¿ 8<tbf..'&'iTlii i S ü I S L l JJÜk' i ' k •<'!<; feíil 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instmciadel distrito del Hos
picio de esta capital, diotada en expe
diente promovido por parte de Doña Ma
ría de los Dolores Gómez y González, ma
dre de-loa 4«enores D. Joaquín y Duna 
Teresa Palacios y Gómez, se anuncia la 
venta en subasta voluntaria de un terreno 
de 56.07S p éi cuadrados, sito en tér oino 
de esta villa donde llaman La Guindalera, 
á unos 200 metros de la carretera de Alca
lá, que linda por el Norte con tierras de 
Doña Joaquina Palacios y otras de Don 
N, Méndez; Sur con el camino de La Guiu« 
dalera; Este con tierras de N. Z.ivula, y 
Oeste con otras de D. Isidro Palacios, 
tasado en 56.07S rs.; estando señalado 
para la celebración del remate en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el 
dia 1G de Noviembre próximo, a las dos 
de su tarde; y se advierte que para tomar 
parte en el mismo deberán consignar
se previamente 500 pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de IS74.-EI 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 47—40 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia de este Juz 
gado se saca á pública subasta la casa 

números 9 moderno, calle de Valencia, 
y 28 por la del Doctor Fourquet, man
zana núm. 136, y que comprende una 
superficie de 523 metros 63 decímetros 
cuadrados, ó sean 6.737 pies cuadrados, 
y un solar ó terreno contiguo de 322 me-
tros41 centímetros cuadrados, equivalen
tes á 4.152 pies, que han sido tasados en 
junto en 49.574 pesetas, á rebajar cargas: 
el remate tendrá lugar ante este Juz
gado el dia 20 de Noviembre próximo, á 
las doce; y se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceros par
tes de la tasación, y que para tomar parte 
enda licitación se consignarán previamen
te en la mesa del Juzgado 2.590 pesetas á 
responder en su caso de las costas, gas
tos y disminución-delprecio de los bienes 
si por falta de cumplimiento del rematan^ 
te hubiere de practicarse nuevo remate. 

Madrid 23 de Octubre de KS74.-EI 
Escribano actuarlo, Ezequiel Arizmendl; 

50—40 
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Juzgado de primara instancia del distrito 
. de Palucio. 

D. Servando Fernandez. Vict >rio y Are
nas, Magistrado de Au lie:¡cia fuera de 
Madrid, Juez, de primen instancia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Pur la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Pe ir» Martin López, na
tural de Calatrava del Moral, provincia 
de Ciu lad-Real, hijo de Francisco y Fe
lipa, soltero, d: 18 años de edad, vende
dor ambulante de penó lieos, para que en 
el término dediezdhs se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de Vill i á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa seguida contra el mismo por 
hurto, en la que se ha acordado su prisión; 
apercibido de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares, é in
dividuos de la policía judicial, procedan 
á la captura del m e n c i o n a d o procesado, 
poniéndole en la cárcel de Villa á m i dis
posición con las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
ls7 l.=Servando F. Victorio.-El actua
rio, Pascual Eiteve. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad y Escribanía de D. Donato To
ledo á instancia de la Junta económica 
y Jefes superiores del cuerpo delnválidos 
con D. Estanislao Malingre sobre pago 
de pesetas, ha recaído la providencia del 
tenor siguiente: 

«Providencia.—Se há por conforme 
á esta parte con la diligencia de 2 del 
actual de inventario de los efectos em
bargados á b s resultas de estos autos, y 
siga para con D. Estanislao Malingre la 
comunicación acordada. 

El Sr. D. Francisco G.ircia Franco, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad, lo preveyó en Madrid á 
de Octubre de 1S74.—Está rubricada. 
Donato Toledo.» 

Y para su notificación á D. Estanis
lao Malingre por medio de edictos en 
cumplimiento á lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Madrid á 21 de 
Octubre de IS74.-Donato Toledo. 

46—50 

D. Eduardo Romero Paz, Juez munVcipal 
é interino de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo r-á. Vicente: Villa y Coca, 
hijo de Vicente y de Antonia, natural de 
Ceuta, soltero, estudiante de Medicina y 
de 20 años le edad, que habitó con sus 
referidos padres en el Parque establecido 
en el cuartel de la Montaña, no presu
miéndose el lugar en que puela hallarse, 
para que en término de 30 dias compa
rezca en.este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justici i, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue por rapto y uso indebido 
de uniforme m'nittr; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, pilo 
y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y agentes de policía 
judicial, practiquen la busca, captura y 
remisión a este Juzgado de dicho indivi
duo c >n las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 16 «le Octubre de 
1-7 l . -Eluardo RjmeroPaz.—Por man
dado de su señoría, Emilio Munet. 

«Sentencia—En la villa de Madrid, á 
28 de Agosto de 1S74, habiendo visto 
este expediente promoví lo y sustanciado 
en el Registro civil de la Propiedad de 
esta capital por D. Evaristo Valée y Mon-
talvo, de esta vecindad, domi-aliado en 
la calle del León, núm. 1, cuarto segun
dó, Viu lo de D >ña María de los Desam
parados Cuenca, propietario y mayor de 
edad-,< sobre cancelación de un censo de 
550 rs. que gravita sobre la casa sita en 
esta capital, calle de la Salud, núm. 3> 
antiguo, 17 moderno, déla manzana 359¿ 
comprendida en el primer cuartel de los 
cuatro en que se halla dividida esta villa 
y su término para los efectos de la ley 
Hipotecaria, y comprende una superficie 
de 221) meto s, 61 decímetros, 70 centí
metros y 04 milímetros cuadrados; cuya 
casa linda por la izquierda entrando con 
la número 15 de dicha calle, propia de 
los Sres. D. Juan Francisco de la Banda 
Ruiz, D. Silverio Urquijo, esposo de Doña 
Rosa Antonia déla Bmda, y Doña María 
Josefa de la B tnda; por la derecha, con la 
casa núm. 19, propiedad del Colegio de 
Escoceses de Valladolid, y por el testero 
la casa núm. 6 de la calle de Chinchi
lla, de D. Antonio Gutiérrez. 

1/ Resultando que por el Procurador 
D. Ángel Calvo, á nombre y en virtud 
de poder de D. Evaristo Valéé, se acudió 
al Registro de laProp ;edad de esta capital 
con escrito, exponiendo que aquel era due
ño d e la casa a n t e s descrit •», siti en la callo 
de la Salud, núm. 17 moderno, por com* 
pra que de ella hizo a D. Juan Bautista 
Sellan, según escritura otorgada en 24 
de Abril de 1873 ante D. Eluardo Her
menegildo Hernández, Notario del Lus
tre Colegio de esta villa: que dicha finca, 
que fué propiedad en su dia de la Con
gregación del Santísimo Cristo de San 
Ginés, fué vendida, como otros de igual 
procedencia, por decreto de 19 de Se
tiembre de 179S: que las cargas que ac
tualmente afectaban á la precitada casa 
lo eran e l capital de 4.000 rs. de una 
luz ó carga de alumbrado y serenos; que 
con otras de igual naturaleza fué vendi
da por el Ayuntamiento de Miir i l á 
D. Estanislao de Urquijo p »r escrituras 
otorgadas en 1.* de Junio y 30 de Agos
to de 1860, ante D. José María Sainz de 
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la Lastra, de las que se tomó razón en 
•20 le Agosto de IS61: un censo de 2.750 
reales de capital, ó sean 250 ducados con 
réditos del 2 y medio por 100 anual, im
puesto por D. Francisco S mtander á fu. 
vor de la capellanía de D. Juan Diaz de 
Mandogenia en escritura de 31 de M*yo 
de 1630, otorgada ante D. Manuel de 
Vega, de que «e tomó razón en 10 de 
Noviembre de 1774, el que por escritura 
de 6 de Julio de 1777, ante el Escribano 
D. Juan Antonio de Cistro, tomada ra
zón en 10 del propio mes, fué subrogado 
en la capellaniI que fundó D. Francisco 
Velllla; y por M i n o , un censo de 550 
reaies á favor de on patronato de sangre 
que no se expresa, pero cuya existencia 
consta por la referencia que del mismo 
se hice en la escritura dea ijudicacion de 
18deO:tubrede '778, otorgada ante Don 
José Pascual Cisneroe á favor de la Con
gregación del Santísimo Cristo de San 
Grués, y tomada razón en la Contaduría 
de hipotecas de esta villa en 2S del mismo 
mes y ano, solicitando que para la libe
ración de este último censo se instruyese 
el expediente que previenen los artículos 
365 y siguientes de la ley Hipotecaria: 

1* Resultando que citados y emplaza
dos por medio de edictos IOB que se con
siderasen con derecho á oponerse á la 
cancelación de dicho censo de 550 reales 
par» que dentro del término de 90 dias 
compareciesen á ejercitarlo, y practica
das las demás diligencias que previene el 
artículo 363 de la ley Hip >tecarin, trascur
rido el termino sin haberse hecho recla
mación alguní se ha remitido á este De-
ca n t o el precitado expediente para la 
resolución que proceda: 

3 / Resultando que comunicado al 
Promotor Fiscal del Juzgado ha emitido 
dictamen, en el que dice que impuesto el 
censo refjrido de 550 rs. en favor de la 
congregación del Santísimo Cristo de San 
Oinés, falta la citación correspondiente 
á quien en ta actualidad pueda represen
tarla: que sujetos á la desamortización 
teda esta clase de bienes y declarado 
propiedad del Estado pu lien el interesa
do liberar la finen, aplicando al caso la 
legislación vigente sobre redención de 
censos; y por último, que se hiciese al 
Director de Propiedades y Derechos del 
Estado fe citación prevenida en la regla 
8.' del art. 36S de la citada ley Hipote
caria: 

1.* Considerando que según lo dis
puesto en el art. 365 de la misma ley, los 
que hubieren inscrito á su fu vor el domi
nio de bienes inmuebles ó derechos rea-
lee podrán liberarlos en cuanto á tercero ¡ 
de cualesquiera hipoteca» legales ó dere
chos no inscritos a que estuvieren ó pu
dieren estar afectos, de las eargasnoins-
crit.8 ni aseguradas con hipoteca inscrita 
y demás que el mi6mo artículo de
termina: 

2 / Considerando que citados y em
plazados por 90 dias por edictos fijados 
ea los sitios de costumbre de esta capital 
y publicados en los periódicos oficiales, 
los que se creyesen con derecho á opo
nerse á la cancelación del citado censo, y 
notificados personalmente los poseedora 
de la finca en los últimos 20 años, y el 
carador ad litcm de la hija menor del de-
man lante D. Evaristo Valée, no se ha 
hecho reclamación alguna: 

8 / Considerando que el repetido cen
so de 550 rs. fué Impuesto á favor de un 
patronato de sangre que no se exprés i y 
cuya existencia consta sólo por la refe
rencia que de ól se hace en la escritura 
de adjudicación de 18 de Octubre de 

1778 otorgada ante D. José Pascual Cis-
neros a favor de la.congregación del San
tísimo Cristo de San Ginéí, cuya finca 
antes descrita fué vendida por el Estado 
en virtud del decreto de 19 de Setiembre 
de 17<b: 

4.* Considerando que no constando 
que el censo de los 550 rs. haya pertene
cido a la mencionada congregación, y 
aun en el supuesto de que así hubiere 
si lo, dueño como fué el Estado de la casa 
Sobre que se impuso, quedó redimido por 
U conversión de ambos dominios: 

Vistos los artículos 365, 366, 363 y 
demás referentes de la ley Hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro li
bre del censo de 550 rs. antes expresado 
en cuanto á tercaro que después adquie
ra dominio ó derecho real á la cusa 
descrita,. sita en esta capital, calle de 
la Salud, núm. 17 nuevo, 3 antiguo, de la 
manzana 3L9, la cual queda efecta al ca
pital de una luz ó farol de 4.000 rs. y al 
censD de 250 ducados con rélitos del 2 y 
medio por loO anual impuesto por Don 
Francisco Santander en favor de la cape
llanía de D. Juan Diaz de Mandogenia y 
subrogido en favor de la que fundó Don 
Francisco Velllla. 

Asi por esta mi sentencia, que se hará 
notoria en l o s términos prevenidos en el 
primer párrafo de la regla 9:" del articu
lo 36-J de la ley Hipotecaria, lo pronun
cio, mando y firmo.=Francisco García 
Franco.» 

PuUi:acion.—Dada y publícala fué 
ta anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito de li Univer-
si lid y Decano de los de esta capital, 
estando celebrando audiencia pública, por 
ante mi el Escribano, de que doy fé en 
Ma Irid á 28 de Agosto de 1S74.-Dona
to Toledo.» 

Y para su inserción en el B ILF.TIN 
OVICI»L de esta provincia extiendo el pre
sente que firmo en Madrid a 21 de Se
tiembre de 1874. —Donato Toledo. 

51—400 

Júzgalo municipal de Aranjuez. 
D. Luis Zarza y Medina, Juez municipal 

de Aranjuez. 
A los Jueces municipales hago saber 

que en este de mi cargo se siguen las 
primeras diligencias del sumario en ave
riguación del autor ú autores que verifi
caron un robo de plomo de la cornisa de 
la f »chi la del Sr. Conde de Oñate en la 
madrugada del día 11 del actual. 

Tor tanto he acordado dirigir el pre
sente á fia^de que por las Autoridades, de
pendientes y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura y re
misión a este Juzgado del plomo robado, 
y á la persona en cuyo peder seh-ille. 

D i l . en Aranjuezá ISde Octubre 
de 1S74.—Luis Zuza.—Por su mandado, 
Munue. Alcaide. 

Júzgalo deprimera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 

_partÍ4o,« 
Por el presente se llama y cita á Don 

José Mayen, empresario de la funeiqn de 
novüljs lidiados en la piaza del barrio de 
Tetuan, término municipal de Chamar
an, celebrada el 19 ó 29 de Marzo ú'.ti-
mo, y á tres sujetos cuyos nombres y do -
miciiio, asi como el de aquel, se ignoran; ¡, 
uno de estos que por estar á la puerta 

! para dar salida á los toros, y los dos res

tantes por hallarse próximos, presencia- j 
ron la cogida que sufrió un jóveal llama- I 
do Federico García, á fin de que en el 
término de 10dias, contados-desde la pu
blicación de este edicto en los perió lieos 
oficiales, comparezcan en este Juzg >do 
y F^cribania del infrascrito a rendir la 
declaración oportuna que les está acor
dado recibir en la causa que con tal mo
tivo se instruye. 

Dado en Colmenar Viejo a 19 de Oc- | 
tubre de IS74.— Romualdo de la Pisa.— 
Por mandado de su señoría, Carlos Ló
pez Navarro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Alar Un de Valdeiglesias. 

D. Felipe Peni, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 
Por el presente hago saber que para 

pago de costas en que Tomás Serrano 
Mangas, vecino de Cenicientos, ha sido 
condenado por la Superioridad en causa 
que se le ha seguido por hurto, se sacan 
á pública subasta los bienes siguientes: 

Un cercado titulado Pió, al sitio del 
Egido, término de Cenicientos, de caber 
fanega y media de sembradura, que lin
da por Saliente con otro de Juan Recio; 
Mediodía tierra de propios; Poniente y 
Norte con otro de Mariano Serrano, re
tasado en 500 rs. 

Una c a s a en dicha villa, sita en la 
calle de la Fuente, que linda por la iz
quierda con pajar de Lino Herradon; de
recha otro de Cándido Fernandez, y es
palda herederos de Cándido Jiménez, re
tasada en 1.500 id. 

Una parte de tierra al sitio del Cerca
do Gorrón, término de dicha villa, de 
caber sobre cinco arrobas de patatas, que 
linda por Saliente con Demetria Serrano; 
Mediodía Francisco de la Hoz; Poniente 
Julián de la Hoz, y Norte huerta titulada 
del Rosario, retasada en 600 id. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que quieran hacer posturas acu
dan á la sala-audiencia de este Juzgado 
el dia 10 del próximo Noviembre, de 
once á doce de su mañana, que es el se
ñalado para el remate, y se admitirán 
las proposiciones que fueren arregladas á 
derecho. 

8an Martin de Valdeiglesias i 22 de 
Octubre de 1874. -Felipe Peña. - Pot 
mandado de su señoría, Ángel Sánchez 
Red. 

AYt!\T\M\T0S 
C a d a l s o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta que debia veri
ficarse en esta villa el 18 del presente 
mes de los pastos de invierno del monte 
Pinar de Concejo de la misma, el Ayun
tamiento señala para su segundo y nue
vo remate el dia 1.* de Noviembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, 
en las Casas Consistoriales; bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en 
Secretaria. 

C«dalso2l de Octubre de 1574. —El 
Teniente Alcalde, Francisco Moreno. 

C o r p a . 
Por defunción del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa de Corpa, 
partido judicial de Alcalá de nenares, 
provincia de Madrid, que consta en la 
actualidad de 150 a 160 vecinos, la cual 
se ha acordado por este vecindario se 
anuncie bajo las bases siguientes: 

1.' La dotación de ajustes particula

res, p"gados por trimestres vencidos, 
será la de 7.000 rs. vn., y 1.000 de la 
Beneficencia, pagados en la misma for
ma, por la asistencia de los enfermos 
pobres. 

2." Los p trtos y golpes de mano ai
rada que !an á favor del interesado, ha
ciendo gratis las sangrías. 

3. ' El Mélico agraciado queda facul
tado para salir donde le llamen á consul
tos y demás asuntos pertenecientes á su 
facultad, siempre que no cause perjuicio 
á este vecindario. 

4.' Se nombrará una comisión que 
higa el reparto por clases para el pago 
por trimestres vencidos al Facultativo. 

E. pueblo es sano, abundante en 
aguas, dista dos leguas de la cabeza del 
partido y siete legu>s de la capital. 

L>s aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETI.N OFICIAL. 

Corpa 16 de Octubre de 1874.-El 
Alcalde, Hipólito Salamanca. 

V l U a n u e v a de P e r a l e s . 

Se halla vacante la plaza de Faculta
tivo municipal de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 547*50 pesetas, paga
das por trimestres de fondos municipales 
por la asistencia de tres familias pobres; 
y 730 pesetas por la asistencia de los 67 
vecinos restantes, pagadas también por 
trimestres si el nombrado lo cree conve
niente, y si no queda en libertad de ce
lebrar contratos con dichos 67 vecinos 
pudientes. 

Los que deseen obtenerla pueden diri
gir sus solicitudes documentadas desde 
esta fecha 'al 20 de Noviembre próximo, 
pasado el cual se proveerá la plaza. 

Villanueva de Perales 19 de Octubre 
de 1S74. —El Alcalde, Juan Povedano. 

V i l l a v c r t i r . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la p'aza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 099 pesetas por la asistencia de 
una á 50 familias pobres, pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos, 
quedando el Profesor en libertad de ajus
tarse con las demás familias de la loca
lidad. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes documentadas por término de 15 
dias en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Villaverde 20 de Octubre de 1S74.-
£1 Alcalde accidental, Juan Laborda. 

AXISCI0S. 
AVISO. 

Doña Catalina Pérez y Arizmendi, 
vecina de la Coruña y habitante en la calle 
de Atocha Alta, núm. 5, desea saber si 
existe en Madrid su hermana Doña Joa
quina, quehace poco tiempo residía en di
cha villa, á la que sale pide escribaá su 
referida hermana, quien tiene noticias de 
interés que comunicarle, participándole 
la calle y casa donde habita. 

Coruña 16 de Octubre de 1874. 
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